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DIARIO OFICIAL
•

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

* * '"

ECHAGÜE

Señor Presid-ente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.

ECHAoüe

Señor Presidente del Consejo Supremo de 'Guerra
y Manna.

Señor Capitán general de la cuarta región.

ECHAOÜ~ .

B-eñor Presidente del -Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitá.n general de la tercerll¡ región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Carlos Qárcía Nieto, con
destino en la caja de recluta de Cieza núm. 54,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
es,e Consejo Supremo en 27 de noviembre próximo
pasado, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.a. María Teresa Rodríguez-
Espinosa. -.' _

De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1913.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de la Princesa núme
ro 4, Benedicto Ubeda Pérez, acogido á los bene
ficios de la ley de La de junio de 1908 (C. L. nú
mero 97), el Rey (q. D. g.), de acuer<Ío con lo in
formado por -ese Consejo Supremo en 18 del mes pró
ximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a. Amelia Francés Francés.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dioo guarde á V. E. muchos
años. Madrid 2 de diciembre de 1913.

ché Muñoz, con destino en el regimiento -de Ver
gara núm. 57, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo inforrn.ailo por ese Consejo' Supremo en 20 de
noviembre próximo pasado, se ha servido concederle
lioencia para contraer matrimonio con n.a. Ana Llc-
zé Cuyás. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deniás efectos. Dios guarde á V. :El muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor PresiéLente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

. * * '1'

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solioitado por el se
ftu,nd,Q ten,ie:q.~ de Infant~ría (E-. R.) D. En:riq.ue :ru-

* * *

REALES ÓRDENES

PARTE ~ OFICIAL.

Señor Clj.pitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se
gu:ado teniente de Infantería (E. R.) D. Antonio
Bauzá Sancho,- con destino en el regimiento Infan
tería de Almansa núm. 18, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supre
~o en 18 de noviembre próximo pasado, se ha ser
Vldo concederle licencia para contraer matrimonio con
D.a. Juana Noguera CarbonelL

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guaréLe á V. :El muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1913.

MATRIMONIOS

ECHAGÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

SeñoiL' Capitán general de la cuarta región.

SeccIón de Inlanterla

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de Infantería, D. Antonio Moreno Cor
tés, con destino en el regimiento de Infantería San
Quintín núm. 47, el 'Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo inforrn.ailo por ese Consejo Supremo en 15 del mes
próximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a. María de los Do
lores Puig Marqués.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 2 de diciembl'ie de 1913.
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Señor Oomandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado 'por el
primer teniente de Infantería D. Alfredo Pradas Arrue
bo, con destino en las tropas de la Policía indígena
de Melilla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Oonsejo Supremo en 27 de no
viembre próximo pasado, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D,a Pilar Por
tella Oasas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.';¡ efectos~ Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de H113.

ECHAoüe

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina. , I ,',

, I
_.1 •

'***
Excmo. ,Sr.: A.ccediendo á lo solicitado por el

segundo teniente de lnf~ntería (E. R) D. Leopoldo
Gil Barcenilla, con destino en el regimiento de Oasti
lla núm. 16, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Oonsejo Supremo en 27 de no
viembre próximo pasado, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a. 1Ylaría
L:uisa de Fana y Padilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
v demá8 efectos. Dios guarde'á V. :ID. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1913.

ECtlAOÜe

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oapitán general de la primera región.

•••

S1U18D de ArtlIlerln
PERSONAL DEL JliIATERIAL DE ARTILLERIA

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha
servido disponer que en lo sucesivo las vacantes que
ocurran de maestros principales en el personal del
Material de Artillería, que con arreglo á las reales
órdenes de 2 de julio de 1885 (O. L. núm. 274),
se cubrían por concurso ,entre los maestros de fá
brica, se provean por l'igurosa 'antigüedad, sin de
fectos, con los rn.a.oestros de fábrica de primera clase;
considerándose, por consiguiente, á aquéllos como
tales maestros de fábrica, quedando por tanto mo
dificada en este sentido la citada reaJ. orden de 2
de julio de 1885. .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimieuto
y de~ efectos. Di06 guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1913.

ECtlAGÜe
Señor...

•••

SeccIón de ingenIeros
,MATRIMONIOS,

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se
gundo teniente de Ingenieros (E. R), con ~estino

en el regimiento de Ferrocarriles y en comiSIón en
el Oentro e1ectrotécnico y de comunicaciones, don,
Manuel González Prieto, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Oonsejo Supremo en 22
de noviembre próximo pasado, se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio con doña
Amalia 8M?< Aguay,o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.';¡ efectos. Di06 guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1913.

,ECliAoüe

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Oapitán general de la primera región.

'.,

SeccIón de IntendencIa
,SUELDOS HABERES Y GRATIFIOAOIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este JYIinis~ri() co.u su escrito de 2 de octubre
últi,mo, promovida por el conserje de edificios mi·
litares d-e Orense, Salvador Blanco Vázquez, en Sú'
plica de que .'le le consigne cantidad equivalente
para. el pago de su casa ha,bitación, atendiendo á
lo prevenido en el arto 23 del reglamento de 15 de
marzo de 1884 .(0. L. núm. 101) y real orden de
2 de junio último (D. O. núm. 120), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien conceder al recu
nente la gratificación mensual de 15 pesetas por el
concepto referido y mientras duren las circunstancias
por las que carece de casa-habitación, cuyo devengo
afectará al úapítulo 2. Q, arto 7.Q de la sección cuarta
del presupuesto vigente «Material de Intendencia» y
concepto de «Alquileres». .

De real orden lo digo 'á V. E. para su conooimiento
y demás .efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1913.

ECtlAGÜe .

Señor Capitán g'eUeral de la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.
I

* * '"
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido or
denar se· efectúe con urgencia el transporte de 18
regletas de dirección ~Ta material de montaña, des
de 061 Taller de pr:ecisIón, Laboratorio y Oentro elec
tro-'técnico de Artillería á lYfálaga para reexpedir á
Melilla, con destino al parque de la comandancia de
Artillería para su entrega al regimiento de montaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 3 de diciembre de 1913.

ECtlAOÜe

'Señores Oapitári general de la primera región y 00
mandánte general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

seccIón de JustIcIa 9 Asunlos generales
DEMANDAS OONTENOIOSAS

E,xcmo. Sr.: Promovido pleito por el coronel de
Infantería, retirado, D. Rafael Mosteyrín Morales, con
tra la real orden de 11 de julio de 1911, por la que
se le concedió el retiro, la 'Sala de lo Contencioso
administrativo del Tribunal Supremo ha dictado sen
ttmcia en dicho pleito con fecha 15 de octubre úl
timo, quya parte dispcsitiva es como sigue:

, «Se estiman las excepciones a,legaClas por el fís-
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cal de defooto l~al en el modo de proponer la de
manda y prescripción de la acción para interponer
el recurso; y en su virtud quede aquélla sin curso,
archívese el rollo y remíta&> el expediente al Mi
nisteri 0.».

Y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cum¡;J1i
miento de la citada sentencia, da real orden lo dIgO
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de diciem
bre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y MarIna.

* * *
ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio con su escrito de 21 de abril úl
timo, promovida por el capitán de Infantería don
Juan de Miguel y de Suelves, en soli~itud de rec
tificación de su. primer apellido; consIderando que
el interesado acredita Don certificación de su par
tida bautislnal, debidamelite legalizada, que su pri
p.er apellido es el «de Miquel», y de conformidad
con lo prescrito en las reales órdenes de 25 de sep
tiembre de 1878 y 6 de marzo de 1902 (C. L.' nú
meros 188 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 15 del mes próximo pasado, ha tenido á
bien laoooder á lo solicitado y disponer que en toda la
documentación' militar del citado' capitán se baga
constar gue le corres:eonde como primer a:pellido el
de «de Mlquel», antes Citado, en vez de «de J'lI1guel» con
que figuraba. Es al propio tiempo la voluntad ~e

S. M. que se rectifique también la :fecha de naCI
miento del interesado. en el sentido de que éste
tuvo lugar el día 3 de noviembre de 1877 y no( en
igual 'día Y mes de 1878. . . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y_ demás efectos. Dios guarde á V. :¡J:. muchos años.
.Madrid 2 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán g'eneral de la séptilna región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
.Y Marina.

:le * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cu~s6

á este Ministerio con su escrito de 13 de mayo ul
timo, promovida por el guardia civil de segunda Ama
dor Ortega ValIe,en solicitud de rectificación del
nombre de su madre; c0J?-sidera,ndo que e~ int;eres~
do acredita con certificacI6n del acta de lD,SCnpClOn
de nacimiento, debidamente· legalizada, que el verda
dero nombre de su madre es el de Eladia y no
ClaUdia, como en sus docUInentos militares. se ha
bía consignado, y en analogía con lo preVIsto en
la real orden de 25 de septiembre de 1878 (C. L. nú
mero 288), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consej~ ~upremo de Guerra J: Ma;
rina 'en 18 del mes :¡:-roxlmo pasado, ha tenIdo a
bien acceder á lo solicitado y dispoTher que en to
dos los documentos militares del peticionario se haga
constar que el nombre que á su mad~e correspon~e

es el de Eladia y no Claudia, como por error vema
figurando. . .

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1913.

ECHAoüe

Señor Direct,or g'eneral de la Guardia Civil.

Señor Presidente del Consejo SU'premo de Guerra
y,Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó.
á este Ministerio con su escrito de 9 de septiembre
último, promovida por el cabo de la Guardia Civil
Diego de la Cruz Martín, en solicitud de rectificaci6n
de la fecha de su nacimiento; considerando que el
interesado acredita con certificación legal, que na
ció en 25' de enero de 1867, y de conformidad con lo
prescrito ·en la real orden de 6 de marzo de 1902
(C. L. núm. 62), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 18 del mes próximo pasado, ha t,enido
á 'bien accedE}r á lo solicitado y disponer que en todos
los documentos militares del peticionario sea recti
ficada la fecha de su nacimiento de 25 de enero
de. 1866 por la de igual día y mes de 1867; que
es la que de derecho le pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1913.

ECHAoi,ie

Señor Directo.r general de la Gnardia Civil.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

* * lj<'

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),' de acuerdo con
lo informado por la Asamblea de la Real y Militar
Orden d" San Hermenegildo, ha tenido á bien con
ceder al primer teniente de Infantería (E. R.) don
Mariano Jiménez Sánchez, la .oruz de la referida
Orden, con la antigüedad de 28 de noviembre de
1912, fecha en que cumplió los plazos reglamentarios.

De real o;¡:den lo digo á V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de dicierp.bre de 1913.

ECHAoüe

Señor Presidente 'del Consejo Supr,emo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

•••

Sección de Instrucción. Reclutamiento
, Cueruos diversos

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Carmen de Hostos y Sierra, domiciliada en San Fer
nando (Cádiz), calle de Julio Burell núm. 20, viu
da del cOlnandante de· Infantería, de Marina D. Pe
dro Quintana Morales, 'en súplica de que á sus
hijos D. Ignacio, D. Manuel, D. Francisco, D. Pe
dro y D. Ramón Quintana Hostos, se les concedan
los beneficios que la' legislación vigent'e o~orga yara
el ingreso y permanencia en. las AcademIas mIlIta;
res como huerfanos de manno muerto de resultas
de' enfermedad ad<]uirida en campaña, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo Don lo ~nformado por el
Consejo Supremo de Guarra y ~an.na en 22. de no
vIembre próximo pasado, se ha serVIdo desestImar la
petición de la recurrente, COitl arreglo á lo que pre
oeptúa el real !\'lometo de 21 de agosto de 1909
(C. L. núúm. 174). . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento .
y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la segunda región.
Señor Presidente del Consejo Sup;¡:'emo de Guerra y

Marina.
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DESTINOS

Excmo. Sr.: Ha·biendo regresado definitivamente á
la Metrópoli el cabo de la Guardia Civil, Salvador
López Corral, que prestaba sus servicios en la Guar
dia Colonial del Golfo de Guinea, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer que el expresado cabo
cause alta en c.onoepto de agregado en la. Coman
danoia de Canarias á partir de 1.Q del mes de oc
tubre último, sirviéndose Y. E. proponer á este Mi
nisterio la clase que haya de cubrir la vaoante que
deja el interesado. ,

De real orden lo digo á Y. E. para su oonooimiento
y demás efeotos. Dios guarde á Y. E. muohos años.
Madrid 2 de dioiembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Direoto,r general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de Canarias é Interventor ge
neral de Guerra.

* * *
GASTOS DE OBLATA

Exomo. Sr.: Vista la, instancia que V. E. oursó
á este Ministerio en 24 de septiembre último, pro
movida por el capellán segundo del Clero Castrense
D. Pablo Moya Fernández, oon destino en la For
taleza de Isabel Il de Mahón, en súplica de consig
nación para oblata al oratorio estableoido ofioial
mente en aquella fortaleza" el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que en el primer proyeoto de pre
supuesto que se redaote se inoluya la cantidad ne
cesaria, asignando diez pesetas mensuales al obje
to indicado.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. :El muchos años.
Madrid 2 de dioiembre de 1913.

ECHAOÜ¡;:

Señól' Provioario general Castrense.

Señores Ca:pitán general de Baleares, Interventor ge
n~ de Guerra é Intendent.e general militar.

* * *
MA'1?RIMONIOS

Exorno. Sr.: Accediendo á lo solioitado por el pri
mer t.,niente de la Comandanoia de la Guardia Civil
de Jaén D. Angel An!rUÍano Anglés, el Rey (que
Dios guarde), d-e aouerdo oon lo informado por ese
Consejo Supremo en 18 de noviembre próximo pa
sado, se ha servido oonoederle lioenoia para oontraer
matrimonio oon D.a. Elvira Villaha GÓmez.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
y demá.s efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
:Madrid 2 de dioiembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina

Señores Direotor general de la Guardia Civil y Ca
pitán general de la segunda región.

Exomo. Sr.: Acoediendo á lo solioitado por el pri
mer teniente (E. R.) de la Comandancia de la Guar
dia Civil de GuadaJajara, D. Juan Laohioa Puente,
el Rey (q. D. g.), de aouerdo oon lo informado por
ese Consejo Supremo en 20 del mes próximo pasado,
se ha servido oonoederle lioenoia para oontraer ma
trimonio oon D.a. Magdalena Pardo Montolio.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento

y demá.s efeotos. Dios guarde á V. E. muoho.!J añoe.
Madrid 2 de dioiembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señores Direotor general de la Guardia' Civil y Ca
pitán general. de la primera región. .

... * •
Exomo. Sr.: Aocediendo á lo solioitado por el pli

mer teniente de la Comandancia de la Guardia Ci,
vil de Salamanoa, D. José Redondo Crespo, el Eay
(q. D. g.), de aouerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 22 del mes próximo pasado,
se ha servido ooncederle liC',.enoia para. oontraer ma
trimonio oon D.a. Teresa Salinas Martín.

De real. orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á Y. :ID. muohos años.
Madrid 2 de dioiembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo· Supremo de Guerra y
Marina..

SeI\.ores Direotor general de la Guardia Civil y Ca·
pitán general de la séptima región.

* * *
PASES A OTRAS ARMAS

Exomo. Sr.: Acoediendo á lo solioitado por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de Wad-Ras
núm. 50, D. Luis Romero Basart, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer que sea eliminado de
la escala de aspirantes á in~o en la Guardia Civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muohos años.
Madrid 2 de dioiembre de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Direotor general de la Guardia Civil.

* * *
REDENCIONES

Exomo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas que figuran en la, siguiente relaoión, pertenecien
tes á los reemplazos que se inilican, están oompren
didos en el arto 175 de la ley de reolutamiento de 11
de julio de 1885, modifioada por la de 21 de agosto de
1896, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
se devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas oon
que se redimieron del servicio militar aotivo, se·
gún oartas de pago expedidas en las feohas, oon los
números y por las Delegaciones de Haoienda que
en la oitada relaoión s-e expresan; cantidad que per
oibirá el individuo qU!e hizo el depósito ó la persona
aut-orizada en forma 'legal, según previene el artíou
lo 189 del reglamento diotado para la ejeouoión de
dioha ley. < •

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
y demás efectes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de dioiembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes g6nerales de la primera, segunda,
tercera y -ouarta regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de GUerra.



D. o.' r¡;/lm.. 271 4' de dioiembre da 1913. 663'

'Reklclón que Sil cite

~ Fecha
'" CUPO de la redención Número Delegaciones de
~ .. de las H~ciel da qU(l

NOMBRES DE LOS REOLUTAS r¡ --- ZONA cartlls de expidieron las cartlls

~ Pueblo Provincia Día
pago. de pago

Mes Año

----- , - --- --
Francisco Salgado García.. 19 11 Madrid....... Madrid ...• Madrid..•. 28 sepbre 191I 2.622 Madrid.
Mariano Alberich de la

Campa..........•• 191I Idem ......... Idem ..... dem ..... 28 idem.. 19 1I '2·55° Idem ..
Luis González Pedrajas. 19 11 Idem ......... Idem ...•. dem •.•.. 25 idem.. 191I 1.95 1 Idem.
Monuel Quintele Aveledo. 191I Idem ...•.... Idem .... IIdem ..... 29 idem.. 191I 3·743 Idem.
José García Viñals ........ 1911 Idem .•....... Idem .. '" Idem ..... 25 idem., 191I 2·534 Idem.
Angel Franco Gurumeta•. 191I Idem ••...... Idem •.• ¡Getafe... 18 idem.. 191I 1.5 19 Idem.
Rodolfo Escalera Avello. . 19II Idem ...•..•. Idem ..... Madrid .... 23 idem.. 1911 2.410 Idem.
Félix G6mez Ugalde•.•... 1911 Colmenar Vie-

jo ......... Idem•• ·..•. Idem..•..• 25 idem.. 19II 2·5°8 Idem.
Luis Buenadicha Cruz .' .. 19II Tornavacas.•. Cáceres, .. Cáceres. " 28 idem.. 19II 80 Cáceres.
Fernando Hurtado Cava .. 1911 Cáceres ...... Idem•. ; ... Idem ..•.. 27 idem.. 191I 580 Idem.
Marceliano Vilá Lloret ••.. 19 II Jerez de los Ca- 24 1 Badajoz.

balleros •.. Badajoz.•. Badajoz... , 27 idem.. 1911
Salvador Ortega Tomé... 19 II San Bartolomé. Toledo.••. Toledo .•• " 1 26 ocbre 191I 800 Toledo.
Matías Bricio López. .... 19II ;Mazarulleque.. Cuenca •.. Cuenca ... 3° sepbre 1911 27 Cuenca.
Mariano Ojeda Zuloaga.... 19II iBeas de Segura Jaén. .... ~aén. . .•.. 23 idem.. 19II 6 Jaén.
Manuel Sánchez Guardiola. 1910 IGranada .•.•.. ¡Granada. . Granada•.. 3° dicbre 1910 110 Granada.
Arcadio López González. 1911 ¡Santa Ana la

Real. ...... Huelva .... Huelva ... 23 sepbre 1911 72 Huelva.•
Ginés Marín Celdrán .. 1911 Icartagena .... Murcia••• , Murcia•... 27 idem. 1911 143 Cartagena.
Fernando Fernández Ber-

biela.............•... 191 I Idem •....• " Idem . ..•• dem .•... 25 idem.. 191I 55 Cádiz.
Rogelio Rosique Rosique•. 19II IMurcia .••.. , Idem ..... Idem .•.. 3° idem.. 19II 65 Murcia.
Ginés Abellán Pérez...... 1911 IIdem . . .. .,. Idem •.... Idem ..•. 14 idem.. 1911 II8 Idem.
Manuel Losada Orenga..•. 1911 ¡Yecla.. .. .... Idem .... Idem ..... 28 idem.. 1911 783 Idem.
José Sitjes Domenech .. .. 1910 :Barcelona. ".. Barcelona. Barcelona. 7 idem.• 1910 498 Barcelona.
Eduardo Martorell Carreras 1909 ¡Reus........ Tarragona Tarragona. 13 dicbre 19°9 362 Tarragona.
José Montesó García... ". 1911 ¡Tortosa ..... Idem ..... Idem ... " 25 sepbre 191I 16>¡. ldem.
Juan Solé García .. ... .. 191 \Amposta. "•.. IIdem . " .. Idem ...•• 29 idem.. 191I 202 Idem.
Joaquín Nolla Perpiñán.•.. ""il"=á. ..... Idom •.... ldem ..•. '11 26 idem.. 1911 218 Idem.
Ignacio l~lesias Domenech. 191 L Borjas Blancas.ILérida..... Lérida•... 26 idem ..¡1911 160 Lérida.
José Jordí Ferrer.•...... 191 lllPalafrugell. .• Gerona. ., Gerona.•.• 27 idem.. 19II 236 Gerona.

Madrid 2 de diciembre de 1913.

•••
ECHAoüe

REEMPLAZO

Exomo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 14
del mes próximo pasado, dando cuenta á este Minis
terio de haber declarado, á partir de la revis ta del
presente mes, en situación de reemplazo por en
fermo, con residencia en Santa Cruz de Tenerife,
al músico mayor de primera D. Jkaulio Uralde Brin
g,?S, que tenía su destino en el regimiento Infantería
de Asturias núm. 31, el Rey (q. D. g.) ha tenido¡ á
bien aprobar ).a determinación de V. E. por estar
ajustada á :10 prevenido en la, real orden circular de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efect.os. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1913.

ECliAoüe

Señor Capitán general de la primera región.

"Señores Capitán g·eneral de Canarias "é Interventor
g,eneral de Guerra.

•••

•

DISPOSICIONES
de la Subseeretaria y Secciones de este Ministerio

. y de las Dependencias Centrales

Sección de Cubullerlu
DESTINOS

. Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el herrador de segunda ca
t.egoría del regimiento Lanceros ;de Borbón, 4.0 de
Caballería, Manu'el Zamora Fernández, pase desti
nado con La ,categocría de herrador de primera al
de CazadOTes de Vitoria, 28.0 de la misma arma, por
Quya Junta técnica ha sido elegido para ocupar va
cant.e de dicha clase.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 2 de
diciembre de 1913.

El Jefe de la Sección,
Vicente Marqu'ina.

Señor...

E·xcmos. Señores Capitán general de la sexta región,
Comandante general de Ceuta é Interventor gene
ral de Guerra.
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Consejo Supremo de Guerra vHm'lna
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice con esta fecha á la Di
rección general de la Deuda y Cl:;¡,ses Pasivas, lo
siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha
declarado con derecho á pensión á las personas
comprendidas en la unida relª,ción, que empieza con
Cándida Rius Fradera y termina con Vioenta Va
rela Pedreira, por halla.rse comprendidas en las le
yes y reglamentos que respectivamente se indican.

Loo haberes pasivos de referencia se les satisfa¡:án
por las Delegaciones de Hacienda de las provincias
y desde las fecha.s que se consignan en la relación,;
entendiéndose que los padres pobres de los causantes
disfrutarán el beneficio en coparticipación y sin neo
oesidad de nueva declaradón {¡, favor del que so
breviva y las madres y viuda mientras conserven su
actual estado». '

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente co
munico á V. E. para su conocimiento y efectos con·
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
dnd 1.0 de dici,embre de 1913.

El Coronel Secretario accidental,
Francisco ¡bañes.

Excmo. Señor...•
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Relaci6n que se cita

Estado J'JlOHA Blf QUJI O
Pensión Delegación de 1Autoridad Paren- civil anual LIIYII. nJlsJl JlllPU..l1I JlL HllCienda Ul!IIDlilfQU

NOMBRES tesco con EMPLEOS que se les ABONO de 1.. provincia DJI LOS IlfTlIRJlS..lDOBque de 1... Ó ItIQL..lIlIlll!TOl!l QUJI DJI LA PlIlfSIÓlJ ¡
& cursado el los

concede en que
nJl LOS INTIIBIIS..lDOS huérfa- T lfOllBR•• nJl LO. O..lUS..lJl'na .JI LJlS ..lPLIO..lll se les consigna o

upediente causantes n8.ll Ptas. Cts. Día Hes Año el pago Pueblo Provincia ~---- -- - ---
,M.Barcelona Cándida Rius Fradera......... Madre.... · Soldado, Deogracias Rufl Rius•••••••••• 182 50 15 de julio ]896 y 8 de

190~julio 1860.......... 26 julio... Barcelona •.••• Barcelona •.• Barcelona ••• (Á:
, ¡Vicente Domingo comas....... }p d · Cabo, Lorenzo Domingo Guayta......... 182 50lDecreto de las Cortes! 4 marso. 191 Idem .......... Idem ........ Idem ........'em........... Maria Guayta Fernández~...... a res... de 28 octubre 1811 ..
,. Gral. Melilla IEladia Fornelio Valencia.••• "1Viuda•••• · Sargento, Francisco Carpintero Jiménell. 400

~
]5 de julio 1912 ...... 1 26 idem •• 191 Badajoz........ Badajoz ..... Blldajoz......

• M. Logroño. Pedro Guinea Navarro......... Padre .... · Soldado, Juan Guinea Angulo••••••••••• 182 15 de julio ]896 y 8 de
juUo 1860.......... 14 abril .. lB1 Logroñ":....... Uruñuela.... Logroño •••••

lAntonio MoUna Rodríguez ....1 · Idem, José Molina Árenas .. : ............ 182 Idem ............... 6 nobre.• 191~ Granada••••••• Loja......... Granada.....l. Granada... Teresa Árenas Molina. • •• • •• •• Padres•••
1 Mál ¡José Cano caravaca· .......... ·1 1d Idem, Juan Cano Guerrero •••••••••••••• 182 8 julio 1860 .......... 2 febrero. 191 Málaga......... lllstepona .... Málaga.......• aga.. ... Maria Guerrero Durán...... " • em .... ·
1 Murcia lJosé Chacón Molina.......... "1 Ide · 1"""'" '''''eh_ fu................... 278 ~ Idom ................ 16 mayo •• 19i1 Murcía......... Mula......... Murcia.......• ..... Maria Ortiz Bautista........... m ....
1 Các • lpatriciO DuránSánchez....... 'IId · Soldado, JuUan Durán Manzano.•••••••• 182 50 Idem ................ 29 julio ... ]909 Cáceres:........ Gata......... Cáceres ......• eres,.... Francisca Manzano Simón..... em .... ,
l. Valeneia"'IMarta Peris Ferrando.......... ¡Madre ... · Idem, Juan Bautista Ginestar Peris ••••• i82 50 Idem ................ 12 enero .. 1911 'falentia.•••.•• 'Benifairo deI Valldigna. Valencia.....
'1 Córd d ¡pedro Arroyo Pedregosa .... "'lp d · Idem, Rafael Arroyo Montoro .•••••••••. 182 50 Idero ................ 24 dicbre. 1911 Córdoba....... Valenzuela •• Córdoba .....· o a.... Nieves Montoro Porcuna....... a res...
'l. Navarra.... IE.teban Eguinoa Salvatore.... ¡padre '" · Idem, MarceJinc Eguinoa Ellzondo.••••• 182 ÓOIIdem ................ 25 ldem .. 1911 Navarra ....... Orbaieeta.... Navarra .....
l. zaragoza... :Ignaeia Rodaues Ridruejo..... Madre.... · Idem, D:miel Pérez Rodanes•.•••••••• , . 182 501 Idem ................ 26 idem .. 1911 Zaragoza •••••.

!¡~~f~~~::::: Zaragoza •••
'l. Valladolid.,Tiburcio Zurro Martinez.•.•••• Padre ••.• · Idem, FAlix Zurro Lorenzo............. 182 &0

1
Idem ................ 1 octubre 1909 Valladolid..... Valladolid•••

'1 Cád' jJuan Garera Martínez......... (P d Idem, Jnan Garela Ávila................ 182 8 idem .. 1911 iz ¡Jerez de la
• IZ...... Marfa Josefa Avila Esealante.. a res... · 50

1

Idem ............... CM .. •....... Frontera... Cádiz........
'1 Mál IJosé Pérez García............ "¡Id !dem, José Pérez Gutiérrez .•••.•.•••..• 182 18 nobre., 1911 Málaga ........ Cómpeta ..... Malaga ••••••. • aga •••• Encarnación Gutiérr~z Moreno em .••• · 50

1
Idem ........." ......

1. León....... ' Manuel G-arcia Hernández .....1Huérfano · Idem, Manuel Garcia Alvarez........... 182 50, Idero ................ ló sepbre. 1912 León .......... León......... León ........ (B:
i.Guadalajara Plácido MBrtln Mesones ....... Padre•••• · Idem, Gregorio Martín Lozano.•• "•••••• 182 50, Idem ................ 24 dicbre. 1911 Guadalajara.•• ElVado...... Guadalajara.
'l. Coruña..... Vieenta Varela Pedreira.••.••• Madre.••• · Idem, Ramón Parga Varela............. 182 1'>0

1
Idem ................ 29¡sepbre. 1909 Coruña ........ Arzúa ....... Coruña ......

l'
(}.

G

'G

(A) Se le concede la pensi6n desde la fecha correspondiente á los cinco años de
atrasos anteriores á la de su instancia.

(B) Se le transmite la pensi6n que por acuerdo de este Consejo de 20 de mayo de
1910, se concedió á su madre, viuda del causante, Nunila Hernández Bajo, la cual ha con
traido segundas nupcias en 14 de septiembre de 19[2, abonándosele hasta el 16 de febre-

ro de 1934, en cuya fecha cumplirá los 24 años de edad, cesando en el percibo de la
misma si antes disfruta empleo ó sueldo de Estado, provincia 6 municipio, y debiendo
cobrarla por medio de tutor durante su menor edad. .

Madrid 1.0 de dici<,;mbre de 1913.-P. O. El Coronel Secretario accidental, .Francisco
Ibañes.

MADRID.-TALLER.ES DEL DEPOSITO DE LA OuER.R.A

!


